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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo: Determinar la ejecución presupuestal 

y su influencia en las obligaciones sociales de la DRE Amazonas Unidad Ejecutora 

0724, respecto al personal administrativo contratado bajo régimen laboral 276 Ley 

de la Carrera Administrativa; cuya finalidad fue analizar las limitaciones de 

ejecución del presupuesto y cómo influyó en las obligaciones sociales en el año 

2021. La investigación realizada es de diseño no experimental correlacional, 

teniendo un enfoque cuantitativo, ya que se realizó un análisis y procesamiento 

estadístico de datos con la finalidad de lograr la descripción de la muestra 

evidenciando y determinando la influencia de ejecución presupuestal en las 

obligaciones sociales de la DRE Amazonas. La técnica utilizada fue la entrevista y 

el análisis documental y para el procesamiento de la información se usó el software 

SPSS 22, Microsoft Excel, Word llevando a cabo un análisis de confiabilidad a 

través de la estadística descriptiva. Se concluyó que, no existe una planificación 

estratégica, seguimiento y monitoreo de las actividades desarrolladas, por lo que 

las obligaciones sociales no se cumplen, en su totalidad, por la falta de gestión ante 

las instancias superiores por parte de los responsables y la falta de asignación de 

recursos presupuestales que es el factor principal. 

Palabras Clave : Ejecución presupuestal – Obligaciones sociales – 

Educación -Recursos presupuestales – Gestión. 
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ABSTRACT 

The present investigation had as objective: To determine the budgetary execution 

and its influence on the social obligations of the DRE Amazonas Executing Unit 

0724, with respect to the administrative personnel hired and appointed under the 

labor regime 276 Administrative Career Law; whose purpose was to analyze the 

limitations of budget execution and how it influenced social obligations in 2021. The 

research carried out is of a non-experimental correlational design, having a 

quantitative approach, since an analysis and statistical processing of data was 

carried out with the purpose of achieving the description of the sample evidencing 

and determining the influence of budget execution on the social obligations of the 

DRE Amazonas. The technique used was the interview and the documentary 

analysis and for the processing of the information the software SPSS 22, Microsoft 

Excel, Word was used, carrying out a reliability analysis through descriptive 

statistics. It was concluded that there is no strategic planning, follow-up and 

monitoring of the activities carried out, so that the social obligations are not fulfilled, 

in their entirety, due to the lack of management before the higher levels by those 

responsible and the lack of allocation of budgetary resources that is the main 

factor. 

Keywords: Budget Execution - Social Obligations - Education - Budget 

Resources – Management. 
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I. INTRODUCCIÓN

La necesidad del poblador en un territorio determinado requiere de diferentes 

acciones a tomar por parte del gobierno central o gobierno local; lo que indica que 

existen obligaciones sociales por parte de los gobernantes y que estos deben ser 

cubiertos a través de un presupuesto. En Latinoamérica el cubrir las necesidades 

por parte del gobierno local es una constante incompleta que se repite a través de 

diferentes países. Cabe resaltar que el gobierno tiene las herramientas para 

oxigenarse con recursos y lograr cumplir o brindar bienes o servicios para las 

personas en la cual ejercen su autoridad. 

En este contexto, Ecuador realiza su presupuesto nacional conforme a las 

normas, lineamientos, procesos y actividades que se gestionan con la finalidad de 

controlar los egresos e ingresos de acuerdo con el plan nacional. Esto se ha 

considerado con anterioridad de la aprobación de la constitución nacional del año 

2008, puntualmente, en la constitución del año 1946, cuando se otorgó el 

reconocimiento a las municipalidades como entes autónomos. Esto, en la 

actualidad, es reconocido como instrumento de gestión y administración de las 

finanzas públicas. El presupuesto que se otorga a los gobiernos autónomos 

descentralizados se adecúa a los planes sectoriales, regionales y locales que se 

ejecutan en el marco de las obligaciones de los municipios; asimismo, alega a 

criterios de la participación y sus ingresos se sujetan al presupuesto asignado, de 

acuerdo con el Art. 8, especifica que estos podrían ser ingresos permanentes y no 

permanentes (Reinoso & Pincay, 2020). 

El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) es denominada una organización 

pública en España que remunera a los colaboradores, incluso unos parámetros, 

sueldos, así como también indemnizaciones pendientes de pago cuando el 

empleador es insolvente y no consigue realizarlo. Así como cada una de las 

administraciones públicas, a lo largo de la actual crisis FOGASA se vio perjudicado 

por la normativa de continencia de gasto. El propósito de este estudio es examinar 

si la reforma gremial del 2012 acoge bajo la predominación de la igualdad 

presupuestaria, ha tenido triunfo e influido sobre las cuentas del FOGASA. Por eso, 

se analizan los presupuestos y se indagan, por medio de un modelo de regresión 
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lineal, las cambiantes que mejor argumentan la evolución de sus costos. Está que 

la evolución del Producto Interno Bruto y otras cambiantes económicas tiene más 

grande peso que la disminución de prestaciones. 

España es uno de los países con mayor presupuesto de Europa que 

descentraliza dicho presupuesto en sus gobierno locales, siendo estos gobiernos 

autónomos en su manejo del dinero, ajustándose los mismos a los planes 

(sectoriales, regionales y locales) que son realizados en el contexto de las 

competencias municipales, y que alegan a su vez a criterios de participación, 

buscando la mayor cantidad de ejecución del presupuesto, especialmente, aquella 

que atiende el ciclo presupuestario, ciclo a través del cual se llevan a cabo procesos 

operativos que involucra gestión de fondos públicos, representando la fase de 

ejecución uno de los aspectos esenciales en el análisis del presupuesto. Se estima 

que los gobiernos locales no cumplen con los servicios básicos de prioridad para 

beneficiar a la comunidad, asimismo, en muchas oportunidades, se evidencia falta 

de recursos humanos y financieros que asegure el cumplimiento de objetivos, 

directamente, debido a una ejecución presupuestal deficiente por parte de los 

administradores, los mismos que retrasan el trabajo y el cumplimiento de metas 

(Reinoso & Pincay, 2020). 

México es un territorio que centra el reparto de recursos de los estados a las 

entidades federales. Las transferencias son la primordial fuente de recursos que 

tienen las entidades federales y los municipios, conforman 85% de sus ingresos. 

Aquí se relaciona las más grandes asignaciones federales involucran una 

disminución en la diferencia salarial en las entidades federativas a lo largo del lapso 

de 2002 a 2012. Porque la interacción es endógena se aplican técnicas de panel 

de datos dinámicos. Los hallazgos presentan que los fondos federales etiquetados 

para el fortalecimiento de las haciendas públicas locales contribuyen en la 

reducción de la diferencia salarial; especialmente, los fondos federales dirigidos a 

los municipios influyen más en la diferencia comparativamente con los dirigidos a 

los estados. O sea, una más grande descentralización influye en la reducción de la 

diferencia (Carmona , 2018). 
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Esta investigación involucra las variables obligaciones sociales y la ejecución 

presupuestal en la Dirección Regional de Educación Amazonas (DRE) Unidad 

Ejecutora 0724, su problemática abordo en cuanto al personal administrativo 

nombrado y contratado bajo el régimen laboral 276 Ley de la Carrera 

Administrativa, que la institución mantiene en pendiente sus remuneraciones por 

deficiencias planteadas en el presupuesto asignado a la institución. Se entiende 

que para que la institución pública logre sus objetivos planteados debe mantener a 

su personal interno conforme según la Ley N° 27785, por lo que no es posible que 

se contrate personal constantemente y éste no reciba su pago en las fechas 

indicadas. El proceso de generar el presupuesto, al parecer, no refleja las 

necesidades de la institución, por lo mismo se genera esta problemática. Los 

Directivos de la DRE Amazonas, Unidad Ejecutora 0724, deben abordar esta 

realidad y estar conscientes de manera primordial, porque es una cadena de 

deficiencias en la cual se verán afectados los servicios que brinda la entidad 

pública.  

En ese sentido, a través de esta investigación se buscó responder al 

siguiente problema: ¿La ejecución presupuestal tiene influencia sobre las 

obligaciones sociales en la Dirección Regional de Educación Amazonas Unidad 

Ejecutora 0724? Los problemas específicos son: (1) ¿Cuál será el nivel de 

ejecución presupuestal en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de 

Educación Amazonas en el periodo 2021?; (2) ¿Cómo las obligaciones sociales en 

la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021?; (3) ¿Cuáles 

serán los factores de la ejecución presupuestal que influyen en las obligaciones 

sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021? 

La investigación se justifica en: 

En cuanto a la relevancia social, este estudio ha dado a conocer los factores 

que afectaron al desarrollo del personal administrativo que labora en la entidad 

pública Dirección Regional de Educación Amazonas – Unidad Ejecutora 0724, 

asimismo la identificación de obstáculos para que un trabajo pueda ser eficiente, 

que ayude a mejorar el desarrollo de los servicios por la entidad pública. De esta 

forma se cubrieron brechas sociales las cuales se encuentran alineadas a la ley y 
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así los trabajadores podrán conocer estas situaciones para tomar medidas que 

puedan anticipar situaciones parecidas en el caso se dé otra pandemia. 

En relación con la relevancia metodológica, se utilizó la observación para 

poder descubrir y describir los fenómenos que generaron la problemática en la 

Dirección Regional de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724. Se tuvo en 

cuenta el método científico respetando sus etapas, procesos y elementos los cuáles 

se utilizaron para lograr una investigación eficiente. 

Conforme a la relevancia teórica, la investigación se centró en las variables 

obligaciones sociales y ejecución presupuestal, las cuales servirán como sustento 

para otras investigaciones que se presenten en realidades similares. La 

contundencia de la investigación radica en mostrar cómo poder llegar a una 

solución que mejore la problemática descrita. 

Por último, se rige en la práctica dado que involucró la obtención de los 

resultados cuantitativos de la investigación los cuáles fueron interpretados y 

procesados para informar acerca de la realidad problemática en la Dirección 

Regional de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724. 

En ese sentido, este estudio tuvo por objetivo general de determinar la 

ejecución presupuestal y su influencia en las obligaciones sociales de la Dirección 

Regional de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724, cuyos objetivos 

específicos son: (1) Evaluar el nivel de ejecución presupuestal en las obligaciones 

sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021; (2) 

Analizar las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas en el periodo 2021; (3) Identificar los factores de la ejecución 

presupuestal que influyen en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de 

Educación Amazonas en el periodo 2021. 

En la Hipótesis H1, si existe influencia entre la ejecución presupuestal y las 

obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas Unidad 

Ejecutora 0724 en el periodo 2021.  
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En la Hipótesis H0, no existe influencia entre la ejecución presupuestal y las 

obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas Unidad 

Ejecutora 0724 en el periodo 2021. 



6 

II. MARCO TEÓRICO

En el marco internacional los hallazgos referentes a la ejecución del presupuesto 

han sido variados, entre los que se encuentran Reinoso y Pincay  (2020) quien 

aborda los procesos de ejecución presupuestaria gubernamental autosuficiente 

descentralizado Simón Bolívar de la provincia del Guayas y encuentra que, por 

parte de este gobierno, se ha realizado una buena gestión en la administración de 

recaudación en los recursos propios de partidas, en fuentes de financiamiento, y de 

recursos fiscales tipo de ingreso corriente. Este municipio ha comunicado un logro 

aceptable de las metas para ambos semestres de los años estudiados. Así pues, 

esta correcta gestión logra mejorar hasta en un 70% la efectividad y la eficiencia si 

se fortalecen dichos mecanismos de contribución, así como la planeación y 

programación presupuestaria. 

Por su parte Todesco y Silva (2021) ha encontrado que los problemas para 

realizar una ejecución presupuestal son los siguientes: (1) Un lapso entre los 

compromisos (un compromiso surge cuando se realiza una orden de compra o se 

firma un contrato) y los pagos en efectivo asociados. (2) Puede haber brechas entre 

los datos obtenidos del sistema bancario y los obtenidos de los ministerios 

implicados, causados por la diferencia en lo que se informa, atrasos en la 

regularización de cuentas y atrasos por intentos de ralentizar el registro del proceso 

de pago. (3) Hay problemas específicos con el monitoreo: en los países en 

desarrollo, la capacidad administrativa para analizar la información puede no estar 

presente. En muchos sistemas es difícil averiguar si las facturas están más allá de 

su período de gracia y existen dificultades para medir los atrasos. (4) Las 

obligaciones sociales son cada año, un tema de sumo valor debido a que, 

anualmente, le cuesta a Estados Unidos la suma de $2,636,000 dar solución a los 

problemas relacionados con las obligaciones sociales de los trabajadores públicos. 

En otros países de Europa existen problemas más relacionados con los 

procedimientos excepcionales (para acelerar el proceso de gastos urgentes). A 

menudo se abusan o se utilizan con demasiada frecuencia. Los procedimientos 

excepcionales crean atrasos en los pagos e incentivos para salir del sistema 

presupuestario. En los países en transición de la OEA existen otros problemas: es 
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posible que el compromiso no se registre o consolide, o sea un compromiso en 

términos contables, y es necesario hacer distinciones entre los pagos finales y las 

transferencias que realmente representan pagos. El uso excesivo de cuentas de 

suspenso, debajo de la línea y las estimaciones suplementarias suele indicar una 

falta de disciplina presupuestaria, aunque las estimaciones suplementarias no 

siempre son malas (Devoy, 2022). 

A nivel nacional los datos obtenidos, directamente, de la inversión hecha por 

el Estado en los diferentes gobiernos regionales, se muestra una escala valorativa 

en el presupuesto general al 2021. Ya que, al medir los ingresos públicos, se 

observa estimaciones excesivamente positivas, principalmente, en su elemento 

cíclico, al sustentar el crecimiento económico demasiado alineado al incremento, el 

cual no está alineado a la realidad elástica recaudatoria para el 2021. El Estado 

presenta un gasto público, porcentualmente al PBI del 35% o una proyección del 

48%, el cual ya está incluido los gastos de comunidades autónomas y 

corporaciones locales. Sí a esto se añade los fondos del plan europeo de 

recuperación podría incrementarse en 2021 al 50.8% del PBI, lo cual indica que los 

órganos de gobierno, en cuanto al déficit, éste disminuirá hasta en -7.7%. Además 

la deuda interna podría elevarse en 117.4% del PBI, lo que podría causar un déficit 

del -9.6%. Todo ello también afectaría la deuda pública, alcanzando el 122.8% 

(Sanz Sanz & Romero Jordán, 2021). 

Por otro lado, al hacer una evaluación respecto a la ejecución presupuestal 

en otros estudios aparte del que conviene a nuestro interés que es el de Amazonas, 

se puede ver que antes de la pandemia existían problemas para poder ejecutar el 

presupuesto, tal es el caso de García y Águila (2019) quienes encontraron que en 

la municipalidad provincial de San Martín durante la gestión del 2018 se encuentran 

que la ejecución presupuestal no es uniforme con la ejecución hecha, debido que 

sólo se alcanza a cubrir el 77,2% y 78,2% del presupuesto general, 

respectivamente.  (Coacalla, 2021). En su estudio, respecto a la ejecución 

presupuestal en la municipalidad de Paucarcolla, durante la gestión del 2017-2018 

se encontró que sólo el 17,7% de las actividades presupuestadas habían sido 

ejecutadas, siendo la gestión administrativa la que causa tal deficiencia. 
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Otros estudios como el de Amacifuen (2019) indica que, en el periodo 2017, 

hay indicadores desfavorables respecto al porcentaje de ejecución presupuestal. 

Aspecto que repercute sin distinción, ya que todas las áreas revelan 

irregularidades. De igual manera, el periodo 2018 muestra una semejante 

tendencia, puntualizando que en la fase de seguimiento se muestra mayor 

porcentaje en las deficiencias en ambos periodos. Se logró identificar que las 

dimensiones de la ejecución presupuestal en el periodo 2017 están desarrollando 

de forma regular, así también, en el periodo 2018 están desarrollando de forma 

adecuada, pese a que la mayoría es mínima, aun cuando se ha identificado 

dificultades en la ejecución de ingresos y egresos, las modificaciones del 

presupuesto y en evaluación posterior, esto es básicamente la capacidad laboral 

deficiente el fundamental criterio de la valoración y el resultado. Por último, se logró 

determinar que el planeamiento estratégico se vincula de manera directa con la 

ejecución presupuestal, por lo que este planeamiento es el cimiento para la 

administración de los ingresos y egresos municipales se reflejó en el regular 

planeamiento estratégico y la deficiente ejecución presupuestal que se llevó a cabo 

en el periodo 2017 – 2018. Esto se evidencia y se confirma por un coeficiente de 

correlación de 0,928 en el periodo 2017 y en el periodo 2018 con 0,975. 

En Chachapoyas, determinó la influencia de los procesos de adquisición y 

en la ejecución presupuestal de la unidad ejecutora 400 – Dirección de Salud 

Amazonas – Chachapoyas. Se encontró que el 64% aplica con regularidad la 

normativa del proceso de adquisición, el 45% se refiere al personal especialista 

durante el proceso de adquisición, en la ejecución presupuestal el 45% representa 

la priorización basada en la escala para el obtener de los objetivos. Concluye que 

este estudio determina que los procesos de adquisición influyen en un 39.9% en la 

ejecución presupuestal en la unidad ejecutora 400-DIRESA Amazonas. 

A continuación, se presenta las teorías de las variables del estudio: ejecución 

presupuestal y obligaciones sociales. 

Para el Ministerio de Economía y Finanzas  (2018), en adelante denominado 

MEF, el presupuesto se considera como una figura en términos contables de las 

acciones a efectuar por una entidad u organización. De esta manera se puede 
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cumplir con metas establecidas por la misma y es de utilidad con una herramienta 

de planificación, asimismo de coordinación y el control de funciones. 

Según el MEF (2018), el presupuesto representa un instrumento de gestión 

por parte del estado con la finalidad de lograr objetivos en servicio de la población, 

por medio de prestaciones de servicios y la ejecución de metas y objetivos 

establecidos. 

De la misma manera, la Ley N° 28411 planifica los ingresos del gobierno y 

de acuerdo con ello estabiliza los ingresos y egresos públicos en el año fiscal. 

Asimismo, el presupuesto es el término cifrado y sistemático de los gastos que 

logran distinguir y de los ingresos que disponen liquidar a lo largo del ejercicio anual. 

De acuerdo con la Ley N° 28411 las fases presupuestarias están 

comprendidas por cinco: programación, formulación, aprobación, ejecución y la 

evaluación. 

La Ejecución Presupuestaria depende del presupuesto anual y a las 

transformaciones de acuerdo con la Ley N°28411. Este tiene como inicio el 1 de 

enero y termina el 31 de diciembre de todo año fiscal. En esta fase se asiste 

aquellas obligaciones que son de gasto conforme al presupuesto institucional 

aprobado a cada institución pública, teniendo en consideración la Programación de 

Compromisos Anual (PCA). 

La PCA es la herramienta para la programación de gasto público que faculta 

la paridad permanente entre la programación presupuestaria y el marco 

macroeconómico multianual, las reglas fiscales y la capacidad de financiamiento 

del año en curso. Los principios de la PCA son los siguientes: eficiencia y 

efectividad en el gasto público, predictibilidad del gasto público, presupuesto 

dinámico, perfeccionamiento continuo, prudencia y responsabilidad Fiscal. 

Según la Ley N° 28411 considera las siguientes etapas de ejecución de 

gasto, una de ellas es el compromiso, pues es el procedimiento de administración 

mediante el administrativo o gerente encargado se encuentra autorizado para 

contratar y comprometer a la institución con el cumplimiento de lo establecido. Para 

esto se deberá cumplir con los trámites establecidos legalmente, la normativa, los 
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gatos aprobados por montos determinados, considerando el importe total o parcial 

de gastos, asimismo las modificaciones del presupuesto realizadas.  

Asimismo, el devengado es la acción administrativa de otorgar un pago que 

proviene de un crédito consensuado y aprobado que anteriormente ya se respaldó 

con anticipación previamente a la acreditación documentaria ante la institución 

correspondiente. 

Por otro lado, el pago viene hacer la acción de liquidar ya sea de forma 

parcial que anteriormente ya se aprobó para una necesidad identificada previa 

fijación en un acta oficial, asimismo, queda su uso prohibido en obligaciones no 

devengadas. Con esta etapa se termina el proceso de ejecución, asimismo, no se 

realiza el pago de obligaciones no devengadas. Además, el pago y el devengado 

están regularizados por las normas del Sistema Nacional de Tesorería. 

Por otra parte, tenemos a la siguiente variable: Las obligaciones sociales, 

según el Ministerio de trabajo (2020) menciona que las obligaciones sociales es el 

acto o acciones que las entidades deberían realizar ya que conforman una 

imposición de manera legal ya que acatan una obligación moral. En primer lugar, 

velar por la comodidad y el bienestar de los trabajadores, en un ambiente de trabajo 

adecuado, el pago acorde el mercado, bienestar social y el apropiado 

contribuciones e impuestos. De esta manera, otros autores sostienen que viene a 

ser una recompensa que se les atribuye a los trabajadores por el desempeño de 

algún puesto laboral. Estos beneficios representan una parte fundamental para el 

trabajador, que, en este caso el empleador, otorga a los empleados para que estos 

se sientan cómodos y aprecien su trabajo. 

 Según la Ley N° 25129 (1998) en el artículo 2 y el Decreto Supremo N° 035-

90-TR manifiestan que la asignación familiar se percibe en el caso de los

trabajadores de actividad pública tienen hijos menores de los 18 años, éstos tienen 

derecho a percibir una asignación familiar. 

Asimismo, la Ley N° 27735 (2002) señala que el beneficio social de las 

gratificaciones es aplicado a los trabajadores que se encuentran en el régimen 

laboral de actividad pública, independientemente de la modalidad de contrato 
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laboral y el tiempo de servicio del trabajador, por el cual debe percibir dos 

gratificaciones en el año, una con motivo de fiestas patrias y, la otra, con ocasión 

de la navidad. 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 017-2011-TR y a la Constitución 

Política, en el Art. 29 establecen que las utilidades es un derecho de los 

trabajadores. El cual tiene como propósito el acceso a los trabajadores de un 

cincuenta por ciento. La ley decreta los porcentajes de la participación de los 

trabajadores y este es distinto de acuerdo con la actividad que desarrolla en la 

entidad de las ganancias netas. 

Según el Decreto Supremo N° 004-97-TR (Reglamento de la compensación 

por tiempo de servicios) sostiene que la CTS es un beneficio social que tiene el 

objetivo de formar una suerte de ahorros de manera forzada el cual le facilite hacer 

frente a próximas contingencias que llegue a suceder al trabajador. 

En el artículo N°10 del Decreto Legislativo N°713 menciona que las 

vacaciones de un trabajador con el derecho a no trabajar, a lo largo de un tiempo 

determinado, y a cambio recibir normalmente su remuneración, como este 

estuviese realizando su trabajo con normalidad. De igual manera, el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR manifiesta que las vacaciones es un beneficio social 

fundamental para los trabajadores posteriormente de cumplir un año trabajando con 

la misma empresa, asimismo, este debe remunerarse, caso contrario llegar a un 

acuerdo con la empresa cumpliendo las normas legales. 

El Decreto Supremo N°009-2020-TR menciona que el seguro social es la 

contribución que hace el empleador no atraerá un costo agregado en relación con 

el aporte ante ESSALUD; el empleador aporta el 9%. Asimismo, sostiene que la 

Compensación por Tiempo de Servicio es un beneficio social que tiene el objetivo 

de formar una suerte de ahorros de manera forzada, el cual le facilite hacer frente 

a próximas contingencias que llegue a suceder al trabajador.  

Por otro lado, entre los inconvenientes derivados de la ejecución 

presupuestal se encuentra la del pago de los beneficios sociales del personal 

administrativo, tanto nombrados y contratados en el régimen laboral 276, los cuales 
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se vieron afectados al ejecutar el presupuesto de la Dirección Regional de 

Educación Amazonas, en la Unidad Ejecutora 0724, debido a que no recibieron el 

pago que por ley se les debe de dar, dado que se priorizó otros sectores de la 

población que brindaba seguridad general. Sin embargo, esto no es justificación 

suficiente para suponer una gestión administrativa adecuada. Asimismo, se hubiera 

capacitado profesionalmente a los trabajadores para asumir sus funciones en una 

virtualidad relativa, así como para brindar servicios de calidad. Esta ejecución 

presupuestal no habría descendido tanto en su ejecución al 2020 y no hubiera 

generado la falta de pago de beneficios sociales a sus trabajadores. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación

La investigación correspondió a un enfoque cuantitativo porque se realizó un 

análisis estadístico. Según Fachelli (2015) indican que el enfoque cuantitativo 

incluye el procesamiento estadístico de los datos con el propósito de lograr la 

descripción de la muestra. 

La investigación tuvo una finalidad aplicada, ya que se aplicó conocimientos 

teóricos para evidenciar y determinar la influencia de la ejecución presupuestal en 

las obligaciones sociales de la DRE Amazonas. De esta manera, Baena (2017) 

sostiene que la investigación aplicada tiene como propósito el estudio de un 

problema destinado a la acción, asimismo el aporte de nuevos hechos. 

El estudio correspondió a un diseño no experimental, ya que se estudió a las 

variables tal cual son; es decir, sin manipular deliberadamente a las variables de 

estudio, al mismo tiempo no se tuvo control sobre ellas.  De esta manera, 

Hernández et al. (2014) sostienen que el diseño no experimental solo se observa 

las situaciones que ya existen, no provocadas de manera intencional por los 

investigadores. 

Asimismo, esta investigación presentó un nivel descriptivo-explicativo ya que 

se describió las características y se explicó la influencia de la ejecución 

presupuestal en las obligaciones sociales en la DRE Amazonas. De esta forma, 

Hernández et al.  (2014) mencionan que un nivel descriptivo y explicativo se 

describe las características precisando cualidades de un fenómeno que se haya 

llegado a considerar para la evaluación y explicar la influencia entre las variables 

de estudio. 

3.2. Variables y operacionalización 

Variables 

Variable independiente: Ejecución presupuestal 

Variable dependiente: Obligaciones sociales  
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Operacionalización de variables 

La operacionalización de variables está en el anexo 01. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población   

La población del estudio estuvo constituida por la documentación de la 

ejecución presupuestal del año 2021 con respecto al cumplimiento de las 

obligaciones sociales de la DRE Amazonas – Unidad Ejecutora 0724, con la 

finalidad de analizar las limitaciones de la ejecución del presupuesto y cómo influyó 

en las obligaciones sociales. La muestra es igual a la población. 

La población es el conjunto de individuos o elementos que son usados para 

una investigación o estudio, cuyo propósito es la obtención de información, datos, 

características de estos. (Condori, 2020) 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos  

Las técnicas que se aplicaron en el estudio fueron la entrevista y análisis 

documental, las cuales se utilizaron para la recolección de datos de las variables 

del estudio: ejecución presupuestal y obligaciones sociales de la DRE Amazonas. 

La entrevista se basó en las declaraciones expedidas. Por medio de ello 

permitió conocer las opiniones de la muestra representativa (Baena, 2017). 

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos que se utilizaron en la investigación fueron los siguientes: 

guía de entrevista y guía documental. 
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Guía de entrevista. 

Se realizó la entrevista individual a cada uno de los responsables del área 

de presupuesto, administración y planillas. Anexo 02 

Guía documental. 

El análisis documental se realizó a la documentación de la ejecución 

presupuestal y las obligaciones sociales en la DRE Amazonas periodo -2021. 

Anexo 03 

Validez 

La validez del instrumento fue dada por opinión de expertos 03, el cual se 

utilizó para recopilar información. Ver anexo 03. 

Confiabilidad 

El estudio fue confiable porque estuvo basado en la Ley N° 28411 - 2002, 

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; asimismo de las normativas de 

las obligaciones sociales como: Ley N° 25129 -1989, Decreto Supremo N° 017-

2011-TR, la constitución política, Ley N° 27735, Decreto Supremo N°009-2020-TR, 

Ley N° 25129 y el Decreto Supremo N° 035-90-TR. 

3.5. Procedimientos 

El procedimiento del estudio se realizó de acuerdo con los objetivos 

presentados con anterioridad:  

Trabajo de campo: Se realizó la visita de coordinación y la aplicación de la 

entrevista a los responsables del área de presupuesto, administración y planillas; 

asimismo, se realizó el análisis documental. De esta manera se recopiló los datos 

y la información de la documentación.  

Trabajo de gabinete: Se procesó los resultados en el software Microsoft 

Excel, por medio del cual se elaboró tablas de distribución de frecuencias con sus 

gráficos respectivos. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Los resultados que se obtuvieron de la entrevista y el análisis documental 

fueron ingresados y procesados en el Microsoft Excel, por medio de estos 

resultados, se analizó la influencia de la ejecución presupuestal en las obligaciones 

sociales en la Dirección Regional de Educación de Amazonas.  

3.7. Aspectos éticos 

Se mantuvo el principio de reserva y confidencialidad respetando los 

derechos a la intimidad. 

Confidencialidad: Se garantizó la protección de la información personal, ya 

que no se divulgó, siendo usada solamente con fines de estudio. 

Respeto: Este valor permite que las personas reconozcan, aprecien y 

valoren las cualidades del prójimo y sus derechos. 

De acuerdo con Quiroz y Aliaga  (2020) menciona, que todo estudio de 

investigación es producto de esfuerzo y tiempo, es un producto intelectual que debe 

ser valorado y respetado, por ello la información o textos extraídos de alguna fuente 

deberá ser citado; por lo contrario, este será un delito contra los derechos 

intelectuales. 
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IV. RESULTADOS

La investigación está comprendida por dos variables: ejecución presupuestal y 

obligaciones sociales, las mismas que están fundamentadas en teorías y 

argumentos bajo la lógica de la ciencia, vinculada con el tema de investigación, 

puesto que los autores citados fueron el cimiento para la guía y recolección de la 

información. El mismo que tuvo como objetivo general: Determinar la ejecución 

presupuestal y su influencia en las obligaciones sociales de la Dirección Regional 

de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724, en lo que corresponde al personal 

administrativo contratado y nombrado en el Decreto Legislativo 276 , y sus objetivos 

específicos son: Evaluar el nivel de ejecución presupuestal en las obligaciones 

sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021, 

Analizar las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas en el periodo 2021, Identificar los factores de la ejecución presupuestal 

que influyen en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas en el periodo 2021. 

Para el cumplimiento de los objetivos específicos antes mencionados se 

llevó a cabo la reunión de la información mediante un análisis documental, 

observación directa y el desarrollo de una entrevista, solicitando todo ello a la 

Dirección Regional de Educación de Amazonas, usando las técnicas y 

herramientas oportunas permitiendo obtener los resultados siguientes. Los 

hallazgos encontrados permitieron descubrir y entender la ejecución presupuestal 

cómo influye en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas Unidad Ejecutora 0724.  

A. El nivel de ejecución presupuestal en las obligaciones sociales

de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021. 

Para poder cumplir con el primer objetivo específico, el nivel de ejecución 

presupuestal en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas, en el personal administrativo contratado y nombrado en el D.L. 276, se 

llevó a cabo un análisis documental proporcionado por las personas encargadas de 

la institución y la recolección de datos, en este caso el proceso presupuestario en 

sus tres fases, por lo que se llevó a cabo al análisis siendo procesados, codificados 
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y ordenados  con el software Word 2019 y Excel mediante flujogramas, figuras y 

tablas mostrados a continuación: 

4.1. Resultados del análisis documental 

Tabla1 

Nivel de ejecución presupuestal, fase compromiso 2021 

Mes Monto % 

Enero 770,557.95 6.56 

Febrero 764,451.46 6.50 

Marzo 893,021.20 7.60 

Abril 818,373.70 6.96 

Mayo 813,623.70 6.92 

Junio 1,299,608.53 11.06 

Julio 824,501.33 7.01 

Agosto 811,343.70 6.90 

Setiembre 811,323.70 6.90 

Octubre 809,348.07 6.89 

Noviembre 809,458.70 6.89 

Diciembre 2,327,900.87 19.81 

Total 11,753,512.91 100 

Nota. Dirección Regional de Educación de Amazonas, proceso presupuestario 2021 

Figura1 
Nivel de ejecución presupuestal, fase compromiso 2021 
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Tabla 01, Figura 01. Se muestra el nivel de ejecución presupuestal en las 

obligaciones sociales de la Dirección Regional de educación de Amazonas, en la 

fase de compromiso, desde enero a diciembre 2021, donde se observó que la 

mayor ejecución en esta fase se da durante los meses de junio con S/ 1,299,608.53, 

representando el 11.06 % y diciembre, con S/ 2,327,900.87, representando el 

19.81%, ya que en estos meses se han provisionado beneficios sociales como el 

aguinaldo y gratificación, e inicios de enero se hace la contratación de nuevo 

personal en la Dirección Regional de Educación de Amazonas y la menor ejecución 

presupuestaria en esta fase compromiso se realiza durante el mes de febrero con 

S/ 764,451.46, representando un 6.50% de la ejecución presupuestal. En esta fase 

podemos analizar que la falta de gestión para la asignación de recursos 

presupuestales es debido al desconocimiento del personal. 

Tampoco vemos que hay una planificación en esta fase. En el mes de 

diciembre se hace el compromiso, en un gran porcentaje, con mucho personal. Si 

bien es cierto que la evaluación de ejecución de los recursos se realiza mediante el 

sistema SIAF, pero el personal responsable no maneja al 100%, creando 

limitaciones. 

Tabla2 

Nivel de ejecución presupuestal, fase devengado 2021 

Mes Monto % 

Enero 770,557.95 6.56 

Febrero 763,615.36 6.50 

Marzo 893,021.20 7.60 

Abril 818,373.70 6.96 

Mayo 813,623.70 6.92 

Junio 1,299,608.53 11.06 

Julio 824,501.33 7.02 

Agosto 811,343.70 6.90 

Setiembre 811,323.70 6.90 

Octubre 809,348.07 6.89 

Noviembre 809,458.70 6.89 

Diciembre 2,327,900.87 19.81 

Total 11,752,676.81 100 

Nota. Dirección Regional de Educación de Amazonas, proceso presupuestario 2021. 
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Figura2 
Nivel de ejecución presupuestal, fase devengado 2021 

Interpretación: Tabla 02, Figura 02 Se muestra el nivel de ejecución 

presupuestal en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

de Amazonas, en la fase de devengado, desde enero a diciembre 2021 donde se 

observó que la mayor ejecución fue durante los meses de diciembre con S/ 

2,327,900.87, representando el 19.81%, junio con S/ 1,299,608.53, representando 

el 11.06 %, como se pudo analizar en esta fase de devengado la menor ejecución 

en esta fase fue en el mes de febrero con S/ 763,615.36, representando el 6.50%. 

Todo esto se detalla que, en lo que se lleva a cabo en la fase de compromiso 

se devenga en esta fase, bien deja entrever la falta de articulación de los planes 

nacionales, regionales y locales que se deben llevar a cabo con planes estratégicos 

institucionales lo cual se deben formular los objetivos estratégicos, y tareas que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos. 
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Tabla3 
Nivel de ejecución presupuestal, de fase pago 2021 

Mes Monto % 

Enero 2,268,810.12 19.40 

Febrero 720,589.22 6.16 

Marzo 902,614.14 7.72 

Abril 782,861.89 6.69 

Mayo 793,796.14 6.79 

Junio 819,673.23 7.01 

Julio 1,311,253.83 11.21 

Agosto 763,391.40 6.53 

Setiembre 829,210.87 7.09 

Octubre 799,272.96 6.83 

Noviembre 875,508.75 7.49 

Diciembre 828,578.70 7.08 

Total 11,695,561.25 100.00 

Nota. Dirección Regional de Educación de Amazonas, proceso presupuestario 2021. 

Figura3 
Nivel de ejecución presupuestal, fase pago 2021 

Interpretación: Tabla 03, Figura 03. Se muestra el nivel de ejecución 

presupuestal en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas del personal administrativo inmersos en el régimen laboral 276, en la 

fase de devengado y pago desde el mes de enero a diciembre 2021, donde se 

observó que la mayor ejecución fue durante los meses de enero con S/ 2, 

268,810.12, con un porcentaje de 19.40%, julio con S/ 1, 311,253.83, representado 

con un porcentaje de 11.21%. 
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Como se puede observar, todo ello se ejecuta en julio y enero y se lleva a 

cabo esta fase del pago, a diferencia de las demás etapas, en donde se da con 

mayor porcentaje en el mes de junio y diciembre. Por tal razón, se puede deducir 

el tiempo para cumplir con el pago de los beneficios sociales se retrasa. 

Se deja a simple vista la demora en el cumplimiento de las obligaciones. 

Para ello las actividades a ejecutar deben estar orientadas al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y metas institucionales, realizando la ejecución del gasto en 

concordancia con la programación de las actividades determinadas en el plan 

operativo institucional para que todo esto se lleve en el espacio y tiempo 

determinado en corto plazo. 

En la Dirección Regional de Educación Amazonas, con la autorización de las 

personas encargadas de las áreas a analizar del año 2021, en el cual se llevó a 

cabo el análisis mediante gráficos y flujogramas de la documentación interna 

proporcionada que se muestra a continuación: 
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Dimensión 1: Compromiso 

Indicador: Compromiso de un gasto 

Figura4 
Resolución del personal contratado N° 0064 -2021 
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Interpretación: Figura 04. En la parte de introducción hace referencia a los 

documentos que generan o motivan la expedición de la resolución o también ofrecer 

un resumen de forma general del asunto que se resuelva. Utiliza la palabra VISTO, 

VISTA, VISTOS, VISTAS en este caso: EL INFORME N° 001-2021-GRA/DRE-DGI, 

los documentos. En la parte considerando tiene en su desarrollo la exposición de 

manera lógica y secuencial de las razones y fundamentos de forma clara y precisa 

que contribuyen a tomar una decisión en la parte resolutiva de la misma. Estos 

aspectos son tomados de manera sucesiva, uno detrás de otros, lógicamente, 

enlazados y relacionados, dado que un fundamento es consecuente del anterior y, 

a su vez, antecedente de lo que sigue. En la parte resolutiva está conformada por 

la elección tomada en base a los argumentos dados a conocer de forma 

considerativa. Esta es la parte más fundamental de la resolución. Tiene fuerza legal 

y, sobre todo, es de cumplimiento forzoso y obligatorio. 
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Esta redacta de manera clara precisa y completa con la finalidad de no 

provocar discusiones o controversias en el instante de cumplir con lo que ella 

dispone. 

Figura5 

Resolución personal nombrado N° 3408 -2020 
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Interpretación: Figura 05. La finalidad es establecer normas y 

procedimientos para el nombramiento e ingreso a la carrera administrativa del 

empleado público; vale decir, de los trabajadores administrativos del Sector 

Educación que a la fecha de vigencia de la Ley N.º 28676 se encuentren laborando 

en la condición de contratados, por no menos de tres (3) años en plazas orgánicas 

presupuestadas y siempre que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 

15º del Decreto Legislativo N.º 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público, con el objetivo de garantizar que el proceso 

de nombramiento de los servidores administrativos contratados del Sector 

Educación, sea transparente siguiendo un estricto orden de mérito dentro de los 

procesos técnicos que demanda el Sistema de Personal, respetando los derechos 

y beneficios que corresponden al personal administrativo, en el ámbito del 

Ministerio de Educación, Direcciones Regionales de Educación, Unidad de Gestión 

Educativa Local e Instituciones Educativas Públicas. 
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Procedimiento de la emisión y notificación de la resolución (Anexo 
N° 04) 

Interpretación: La Dirección Regional de Educación Amazonas 

proporcionó la Resolución Directoral Regional N°0064-2021, de un trabajador 

administrativo contratado y la Resolución Directoral Regional Sectorial N°3408-

2020-Gobierno Regional Amazonas/DREA., de un personal nombrado, donde se 

analizó y corroboró a través del contrato, del personal administrativo contratado 

y nombrado que si perciben su remuneración, más no sus beneficios sociales. 

Así mismo, se verificó que al personal administrativo se le paga siempre y cuando 

existan saldos presupuestales a fin de año del ejercicio fiscal. Esto se da debido 

a que no se encuentra programado dentro del Presupuesto Inicial de Apertura - 

PIA, como son los conceptos de Sepelio y Luto, ATS, CTS, Refrigerio por 

movilidad y comedor. Esto se da, básicamente, en el personal administrativo 

contratado y nombrado que labora bajo el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases 

de la Carrera Administrativo. 
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Dimensión 2: El devengado 

Indicador: Reconocimiento de un gasto 

Figura6 
Personal activo 
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Figura7 
Registro a través de SUP (Sistema Único de Planilla) 
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Figura8 
Registro a través del módulo SIAF (Fases de ejecución presupuestaria) 
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Interpretación: Figura 08. La Dirección Regional de Educación Amazonas sí realizó el proceso en las diferentes fases de 

registro en el Sistema SIAF, tal como se evidencia en las imágenes que acredita el compromiso, devengado y pago, de acuerdo 

con el padrón de planillas elaborado dentro del Sistema Único de Planillas; es decir, se ejecutó el monto total de S/1´217,431.87 

soles, asignado en los clasificadores de gasto. En este caso, la especifica detallada 21.11.12, Personal Administrativo Nombrado 

(Régimen Público) y en 21.11.13, Personal con Contrato a Plazo Fijo (Régimen laboral Público), con un total de 434 Personas, 

siendo 165 nombrados y 269 contratados. A través de la Transferencia de Datos se va a transmitir los datos del PAGO, siempre 

y cuando hayan sido firmados por dos responsables de manejo de cuentas bancarias (Contador y Tesorero para la fase del 

Devengado). Para, finalmente, recibir la aprobación de este. Por lo evidenciado se percibe que se ejecutó el monto total en las 

tres fases, tanto en el Compromiso, Devengado y el Pago. Así mismo se percibió que existe bastante utilización de tiempo, dado 

que los colaboradores de la mencionada oficina son limitados, ya que sólo se cuenta con dos personas en la sede, teniendo este 

personal la función de verificar a las otras oficinas externas.
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Dimensión 3: El Pago 

Indicador: Emisión de los diversos mecanismos de pago 

Figura9 
Resumen de planillas titulares activos 
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Interpretación: Figura 09.  Según el resumen de planillas, la Dirección 

Regional de Educación Amazonas, de acuerdo con la documentación brindada se 

evidencia que sí se otorgan beneficios sociales como son: ATS, CTS, Sepelio y 

Luto, etc. Esto se da en el caso de Docentes y Auxiliares y no al Personal 

Administrativo que labora bajo el Decreto Legislativo 276. 

Figura10 
Resumen de planillas titulares activos 
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Interpretación: Figura 10.  El análisis de la documentación de los 

comprobantes de pago se puede observar que la Dirección Regional de Educación 

Amazonas sí realiza el procedimiento correspondiente para la emisión del 

comprobante y a la vez cuenta con los requisitos respectivos que todo comprobante 

debe tener. 

B. Las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas en el periodo 2021 

Para poder cumplir con el segundo objetivo específico, las obligaciones 

sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021, se 

llevó a cabo un análisis documental proporcionado por las personas encargadas de 

la institución y la recolección de datos, lo que se llevó a cabo al análisis siendo 

procesados, codificados y ordenados con el software Word 2019 y Excel mediante 

flujogramas, figuras y tablas mostrados a continuación: 

Dimensión 1: Beneficios sociales 

Indicador: Vacaciones, gratificaciones 

Tabla4 
Análisis documental 

OCUMENTACION CUENTA 

NO 

CUENTA OBSERVACIÓN 

Padrón de Planillas X   

La Dirección Regional de Educación 

Amazonas cuenta con documentación 

formal de Padrón de Planillas, la cual se 

realiza a través del proceso en el 

Sistema Único de Planillas - SUP. 

Cumplimiento de la 

Normativa 
X   

La Entidad cumple con la normativa para 

el proceso de vacaciones - 

gratificaciones 

 

Cumplimiento de la documentación 

Interpretación: Refleja que la DRE Amazonas, en su proceso de 

elaboración del listado para el pago del personal administrativo inmersos bajo el 

régimen laboral Decreto Legislativo  276, con 269 contratados y 165 nombrados, 
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por un total de S/ 11,695,561.25 para el padrón de planillas, su documentación, lo 

realiza mediante el Sistema Único de Planillas, de acuerdo al listado de personal 

correspondiente, y en base a la normativa vigente, utilizando el medio de pago por 

abono a cuenta del Banco de la Nación de cada trabajador. Eso se da en lo que 

concierne al pago de su remuneraciones; lo que no pasa en el caso de sus 

beneficios sociales como pago de sus vacaciones, ATS, CTS, Sepelio y Luto, 

refrigerio y movilidad local en el personal administrativo contratado, así como 

también en el nombrado en el Decreto Legislativo 276. En este hallazgo la entidad, 

no cuenta con la disponibilidad presupuestal en la especifica determinada para el 

cumplimiento de pago de sus beneficios sociales, llegando a la conclusion que 

existe mucha deficiencia en cuanto a la gestión para la asignación de los recursos 

presupuestales, por parte del Gobierno Central, Regional y funcionarios de la 

entidad. 

Indicador: CTS 

Figura11 
Ley N° 27735 

 

Interpretación: Figura 11.  En esta imagen se evidenció que la Dirección 

Regional de Educación Amazonas sí cumple con el otorgamiento de gratificaciones 

en base a la normativa vigente (27735), ley que regula el otorgamiento de las 

gratificaciones para todos los trabajadores en los diferentes regímenes laborales y 

dentro de los plazos establecidos, en este caso en el mes de julio y diciembre de 

cada año fiscal. 
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Figura12 
Registro de nota modificatoria 

 

Interpretación: Figura 12. Evidencia que la Dirección Regional de 

Educación Amazonas sí realizó, de manera oportuna, el cumplimiento de las 

incorporaciones mediante norma técnica (decreto supremo), por lo que se observa 

que los recursos de la transferencia de partidas a que hace referencia el numeral 

5.1. del artículo 5 del referido Decreto Supremo no pueden destinarse, bajo 

responsabilidad, a fines distintos para los cuales se transfirieron. Evidencia que la 

Dirección Regional de Educación Amazonas no recibió transferencias 

presupuestales mediante norma técnica (decreto urgencia), razón por la cual no se 

aplica en esta oportunidad. 

Nominal de beneficios de compensación de tiempo de servicios CTS 

aprobado por Decreto Supremo N°327-2021-EF. (Anexo N° 05)  

Interpretación: En el nominal de beneficiarios por Compensación de 

Tiempo de Servicios, recursos asignados mediante norma técnica Decreto 

Supremo N° 327-2021-EF se consideró solo personal docente, como se evidencia 
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en el Código Modular de la Plaza, de acuerdo a la incorporación mediante el registro 

de la Nota Modificatoria N°128 en el Aplicativo SIAF operaciones en línea - modulo 

Presupuestal; exceptuando al personal administrativo contratado y nombrado, bajo 

el régimen laboral Decreto Legislativo 276. 

Figura13 
Registro SIAF Beneficios Sociales Personal Administrativo D.L.276 
 

 

 

Figura14 
Proceso Presupuestario 2021  
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En el reporte del SIAF Operaciones en Línea, se evidencio que en la meta 087 

incorporado con Nota Modificatoria Nº128-2021, dentro del clasificador de gasto 

21.19.21 no se ejecutó los recursos para el pago del beneficio por Compensación  

por Tiempo de Servicios CTS, transferencia de recursos incorporado mediante 

norma técnica.  

Dimensión 2: Aportes y descuentos 

Indicador: Afiliación y pago de ESSALUD 

Resolución Ejecutiva Sectorial Regional, y padrón de planillas con 

autorización del personal titular (Anexo N° 06) 

Interpretación: Según la Resolución Regional Sectorial N°0753-2017-

Gobierno Regional Amazonas/DREA menciona que el trabajador debe percibir una 

remuneración equitativa y suficiente que le permita ser el sostén de el mismo y de 

sus familiares logrando obtener un bienestar material y espiritual, obteniendo el 

pago de sus beneficios sociales como su remuneración, siendo esta una prioridad 

sobre otra del empleador. 

La resolución menciona las irregularidades respecto al pago de los 

beneficios sociales otorgados a los trabajadores administrativos contratados y 

nombrados de la DREA, ya que se hizo una nueva revisión y evaluación de la 

planilla de pagos encontrándose serias irregularidades en clara y dolosa violación 

a la aplicación e interpretación de algunos dispositivos indican sobre una asignación 

de refrigerio y movilidad a los servidores y funcionarios de la administración pública 

lo cual no ha sido aplicado de manera correcta y oportuna en la Dirección Regional 

de Educación Amazonas. También menciona la compensación por tiempo de 

servicios y no debe excluirse ya que por derecho del trabajador le concierne. 

Respecto a las planillas de pago de remuneraciones la afiliación al sistema privado 

de pensiones como el sistema nacional de pensiones en los cuales se hace de 

manera obligatoria el registro en estos sistemas a los trabajadores. 
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Figura15 
Registro Pago a  ESSALUD  
 

 
 
 

 

Interpretación: Figura 15. En la Dirección Regional de Educación de 

Amazonas se está realizando de manera continua el pago de ESSALUD de los 

trabajadores mes a mes cumpliendo con esta obligación según resolución 0753 
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para poder llevar a cabo esta tarea con mejor eficiencia se recomienda capacitación 

constante para la persona encargada de dicha función. 

Indicador: Afiliación al Seguro de Vida Ley 

Figura16 

Obligatoriedad seguro Vida Ley en el PLAME 
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Interpretación: Figura 16. En la Dirección Regional de Educación de Amazonas 

se está cumpliendo con el seguro vida ley tanto en la verificación y afiliación a este 

seguro ya que este seguro brinda seguridad y tranquilidad temporal a los seres 

queridos frente a un fallecimiento por muerte accidental, natural o invalidez 

permanente total, sin tener en cuenta la actividad que desarrolla la empresa o si el 

suceso de muerte sucede en el centro laboral o su jornada de trabajo, dado que 

este seguro les otorga protección las veinticuatro horas. 

A. Los factores de la ejecución presupuestal que influyen en las 

obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas en el periodo 2021. 

En la Dirección Regional de Educación Amazonas la ejecución presupuestal 

ha ido disminuyendo por diferentes factores que influyen en el cumplimento de las 

obligaciones sociales para el personal administrativo contratado y nombrado en el 

Decreto Legislativo 276, siendo uno de ellos la falta de capacitación, destrezas y 

habilidades de los servidores públicos en la ejecución presupuestaria, lo cual ha 

perjudicado a la parte usuaria, dejándose de cumplir con los compromisos urgentes. 

Es así como otro de los factores más relevantes es la falta de recursos 

presupuestales, ya que los trabajadores se desarrollan bajo un enfoque empírico 

en el campo de planificación, dirección estratégica, ejecución lo cual no permite 

resolver el problema existente para el beneficio de la parte usuaria. 

Se considera para la institución que la falta de asignación de recursos 

presupuestarios se da por los factores de gestión y desconocimiento que carecen 

los trabajadores encargados de la ejecución, los cuales al desconocer ellos no 

ejecutan de manera correcta y al no trabajar con la normativa vigente no les permite 

cumplir con las obligaciones sociales que deberían llevar a cabo. 

En la Dirección Regional de Educación de Amazonas se llevó a cabo una 

entrevista a los encargados del área de presupuesto, administración y planillas los 

cuales se les realizó las siguientes interrogantes: 
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ENTREVISTADO 
C.P.C. JORGE OSWALDO YUMPO 
CHUQUILIN 

CARGO CONTADOR 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1. En el año 2021, la DRE Amazonas ha 

cumplido con los siguientes beneficios 

sociales ¿Hubo limitaciones en el pago 

de los beneficios? ¿Cuáles fueron? 

Vacaciones: en caso de los docentes.                                                                                                     

Gratificaciones si efectúa el pago aguinaldo por 

fiestas patrias en el mes de julio y navidad en el 

mes de diciembre 

CTS docentes auxiliares, en el caso de 

administrativos de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal a fin de año. 

2. ¿Hubo retraso en el pago de los 

beneficios sociales en el periodo 2021? 

¿Cuáles fueron? 

La limitación de asignación de presupuesto por 

parte del gobierno central, para el pago de los 

beneficios sociales más conocidos como deudas 

sociales.  

3. En el año 2021, la DRE Amazonas ha 

realizado los siguientes aportes y 

descuentos, ¿Hubo limitaciones en el 

pago de los beneficios? ¿Cuáles? 

Afiliación y pago el ESSALUD o SIS, se efectuó el 

pago presupuestal 

 Afiliación al Seguro de Vida Ley no hubo 

limitaciones ya que el pago sale del descuento de 

cada trabajador 

Fuente: Entrevista al contador Jorge Oswaldo Yumpo Chuquilin 

Interpretación: Respecto a la entrevista al CPC Jorge Oswaldo Yumpo 

Chuquilin, menciona que la encargada de gestionar los beneficios sociales dentro 

de la DREA es la Unidad de Presupuesto, así mismo de priorizar y certificar los 

recursos, y que se otorguen los beneficios sociales en cuanto a las vacaciones y 

gratificaciones se han visto con algunas limitaciones más relevantes es la falta de 

asignación de recursos presupuestales. De igual manera, nos menciona que el 

ESSALUD o SIS y su afiliación al seguro vida ley  se llevó a cabo de manera 

satisfactoria. 

Cómo podemos observar la asignación de recursos presupuestales son 

limitados sumándole a ello la falta de gestión antes las instancias superiores por 

parte de las personas encargadas de ejecutar no tienen, lo cual estaría acarreando 

como consecuencia el incumplimiento con ello, en este caso los beneficios sociales 

no se están cumpliendo al 100%. 
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ENTREVISTADO C.P.C. LIZZIE CHIMOY TUMES 

CARGO CONTADOR PLANILLAS 
1. En el año 2021, la DRE 

Amazonas ha cumplido con los 

siguientes beneficios sociales 

¿cuánto se pagó por cada 

beneficio social? ¿Hubo 

limitaciones en el pago de los 

beneficios? ¿Cuáles fueron? 

Vacaciones en caso de los docentes. 

Gratificaciones si efectúa el pago aguinaldo por fiestas 

patrias en el mes de julio y navidad en el mes de 

diciembre 

 CTS docentes auxiliares, en el caso de administrativos 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal a fin de 

año 

2. ¿Hubo retraso en el pago de los 

beneficios sociales en el periodo 

2021? ¿Cuáles fueron los motivos?  

La limitación de asignación de presupuesto, por parte del 

gobierno central, para el pago de los beneficios sociales 

más conocido como deudas sociales. 

3. ¿Cuánto fue el presupuesto 

asignado para el pago de 

beneficios sociales a los 

trabajadores en el periodo 2021? 

¿Se cumplió con el pago de los 

beneficios sociales en el periodo 

2021?, Si hubo limitaciones, 

mencionar 

No se pudo cumplir con el 100% del beneficio social 

debido a la limitación que es la falta de presupuesto 

4. ¿Cuánto fue el cumplimiento de 

reconocimiento del gasto de los 

beneficios sociales en el periodo 

2021? ¿Hubo limitaciones? 

¿Cuáles fueron?  

Se logró cumplir con un presupuesto de S/1,105,274.29 

pago por concepto de la bonificación diferencial del 

personal administrativo 

Fuente: Entrevista a la contadora Lizzie Chimoy Tumes 

Interpretación: Respecto a las preguntas realizadas en la entrevista de la 

variable obligaciones sociales a la Contadora de Planillas Lizzie Chimoy Tumes sus 

funciones son procesar la planilla, de acuerdo con la priorización y certificación de 

los recursos, para cumplir con el pago de los beneficios sociales como las 

vacaciones, gratificaciones de julio y diciembre y la CTS de docentes y auxiliares. 

En el caso de los administrativos se procesa en base a la disponibilidad de 

presupuesto.  

Con respecto a lo concerniente de afiliación al pago de SIS y ESSALUD no 

hubo limitación, se cumple por el concepto de bonificación diferencial del personal 
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administrativo y también con los devengados de estos beneficios con los saldos al 

mes de diciembre y haciendo mención que con la limitación más relevante es la 

falta de recursos presupuestales a la vez se cumplió al monto de los devengados 

de dichos beneficios. 

ENTREVISTADO ECON. ROSA NOEMI TORREJON CRUZ  

CARGO UNIDAD DE PRESUPUESTO - DGI 
1. En el año 2021, la DRE Amazonas ha 

cumplido con los siguientes beneficios 

sociales ¿cuánto se pagó por cada 

beneficio social? ¿Hubo limitaciones 

en el pago de los beneficios? ¿Cuáles 

fueron? 

Vacaciones solo en caso de los docentes. 

Gratificaciones si efectúa el pago aguinaldo por fiestas patrias 

en el mes de julio y navidad en el mes de diciembre 

CTS docentes auxiliares, en el caso de administrativos de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestal a fin de año 

2. En el año 2021, la DRE Amazonas ha 

realizado los siguientes aportes y 

descuentos, ¿Hubo limitaciones en el 

pago de los beneficios? ¿Cuáles? 

Afiliación y pago el ESSALUD o SIS, no hubo limitaciones se 

efectuó el pago presupuestal ya que está considerado dentro 

del PIA 

 Afiliación al Seguro de Vida Ley no hubo limitaciones ya que 

el pago sale del descuento de cada trabajador 

3. ¿Se realizó el cumplimiento de pago 

de los beneficios sociales en el periodo 

2021? ¿Hubo limitaciones? ¿Cuáles 

fueron? 

SÍ se dio el cumplimiento de acuerdo con el monto devengado, 

si existió limitaciones, la falta de asignación de recursos 

presupuestales 

Fuente: Entrevista a la Economista Rosa Noemi Torrejón Cruz 

Interpretación: De acuerdo con la entrevista a la economista Rosa Noemi 

Torrejón Cruz quien es la encargada de la Unidad de Presupuesto - Dirección de 

Gestión Institucional de la DREA, tiene como funciones programar y priorizar y 

certificar los recursos presupuestales. Asimismo, menciona que se otorgó 

vacaciones solo en el caso de los docentes por el tema de la gratificación si se 

realiza por el mes de julio y diciembre, la CTS si se realiza a los docentes y 

auxiliares y en los administrativos se hace de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal. 

Sobre las limitaciones, contestó que son la falta de asignación de recursos 

presupuestales, generando un regular cumplimiento de las obligaciones sociales 

con los trabajadores del área administrativa concluyendo que se cumple de manera 

regular y no en un 100%. 
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La ejecución presupuestal se logró cumplir con una cierta cantidad del 

presupuesto por concepto de bonificación diferencial del personal administrativo, lo 

que se refleja como una limitación la falta de recursos presupuestales y respecto al 

devengado de los beneficios sociales se cumplió con los saldos al mes de diciembre 

siendo su limitante la falta de asignación de los recursos presupuestales. 
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V. DISCUSIÓN 

En este trabajo de investigación se usó la guía de entrevista, de forma individual, a 

los encargados de presupuesto, administración y planillas y, posteriormente, el 

análisis documental a la documentación correspondiente, teniendo como objetivo 

general determinar la ejecución presupuestal y su influencia en las obligaciones 

sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724, 

en lo que corresponde al personal administrativo contratado y nombrado dentro de 

la ley 276, donde se analizó y evaluó el impacto e incidencia con los objetivos. 

Las restricciones que aparecieron fueron en el punto de recolección de la 

información documental. Tardó más de lo esperado puesto que las personas 

encargadas donde se llevó a cabo la investigación fueron rotadas a otras, por lo 

que el nuevo personal tuvo desconfianza en proporcionar la misma, todo ello 

generó un atraso para el desarrollo del capítulo IV (resultados).  

Los resultados obtenidos en la investigación se aplican en los diferentes 

ámbitos, tanto para el sector público como privado, en un escenario de 

incumplimiento con las obligaciones sociales con los trabajadores, generando 

incomodidad por parte de estos a la institución, que por incumplimiento del 

empleador se sienten obligados a realizar estas acciones en contra de la entidad. 

Respecto al primer objetivo específico que se estableció: Evaluar el nivel de 

ejecución presupuestal en las obligaciones sociales de la DREA, en el periodo 2021 

del personal administrativo, lo que obtuvo como resultados que en la fase de 

compromiso en los meses de junio con S/ 1, 299,608.53, representando el 11.06 % 

y diciembre con S/ 2,327,900.87, representando el 19.81%, lo que refleja el 

personal encargado de la ejecución no trabaja con normativa vigente y sin 

capacitación ya que esta fase de compromiso es la etapa donde la entidad se 

compromete con el personal, pero bajo un techo presupuestario. 

Asimismo, se observa en la fase pago esto se ejecuta en mayor porcentaje 

durante los meses de julio y enero deduciendo que se cumple con las obligaciones 

fuera del tiempo determinado retrasando el pago de los mismo, incumpliendo los 
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objetivos estratégicos y metas institucionales en concordancia con la programación 

y se lleve todo en el espacio y tiempo determinado y corto plazo. 

Otros estudios como el de Amacifuen (2019) arrojó como resultado que en 

el periodo 2017 hay indicadores desfavorables respecto al porcentaje de ejecución 

presupuestal, donde se logró identificar que las dimensiones de la ejecución 

presupuestal en el periodo 2017 están desarrollando de forma regular, así también, 

en el periodo 2018 están desarrollando de forma adecuada, pese a que la mayoría 

es mínima, aun cuando se ha identificado dificultades en la ejecución de ingresos 

y egresos, las modificaciones del presupuesto y en evaluación posterior. Esto es, 

básicamente, la capacidad laboral deficiente el fundamental criterio de la valoración 

y el resultado.  

En el segundo objetivo específico sobre analizar las obligaciones sociales 

de la Dirección Regional de Educación Amazonas en el periodo 2021. Se evaluó 

un análisis de la documentación correspondiente a las obligaciones sociales donde 

se verificó resoluciones sectoriales del personal administrativo nombrado y 

contratado, comprobantes de pago, el padrón de planillas, el sistema SIAF y SUP, 

donde hay una falta de cumplimiento sobre los beneficios sociales en algunos 

casos. Esto relatado por las personas se les realizó una entrevista, dejándose 

entrever la falta de organización y planificación del personal a desarrollar las 

actividades, donde no se delega a las personas indicadas sobre el perfil del puesto, 

incumpliendo con los requisitos que se establecen y trayendo una demora en 

algunas funciones para cumplir con las obligaciones sociales; siendo así el mayor 

problema la falta de asignación de recursos presupuestales lo que no permite 

cumplir con los beneficios sociales en su totalidad. 

Según el Ministerio de Trabajo (2020) menciona que las obligaciones 

sociales son acciones que las entidades deberían realizar ya que conforman una 

imposición de manera legal y que acatan una obligación moral. En primer lugar, 

velar por la comodidad y el bienestar de los trabajadores, en un ambiente de trabajo 

adecuado, el pago acorde el mercado, bienestar social y el apropiado 

contribuciones e impuestos. De esta manera, otros autores sostienen que viene a 
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ser una recompensa que se les atribuye a los trabajadores por el desempeño de 

algún puesto laboral.  

Para el tercer objetivo específico de Identificar los factores de la ejecución 

presupuestal que influyen en las obligaciones sociales de la Dirección Regional de 

Educación Amazonas, en el periodo 2021,el principal factor que influye en las 

obligaciones sociales es la falta de los recursos presupuestales que se dan, en gran 

parte, por la falta de capacidad de las personas encargadas de la ejecución 

presupuestal de poder realizar un plan estratégico que pueda cubrir las 

necesidades principales de la entidad y una de ellas es la se tiene con los 

trabajadores y, en algunos casos, el incumplimiento de los beneficios sociales 

ocurre por la diferenciación que se hace en la bonificación del personal 

administrativo y docente causando de esta forma una limitante.  

Todesco y Silva (2021) encontraron que los problemas para realizar una 

ejecución presupuestal son:(1) La falta de un lapso entre los compromisos y los 

pagos en efectivo asociados. (2) Inconvenientes en la información obtenida del 

sistema bancario y regularización de las cuentas atrasando el proceso del pago. (3) 

La falta de análisis de la documentación creando dificultad si las facturas están más 

allá de su período de gracia y no lograr medir los atrasos. (4) Las obligaciones 

sociales son de sumo valor ya que a Estados Unidos le cuesta $2,636,000 para 

poder cumplir con los trabajadores públicos. 

Para contrarrestar a la hipótesis positiva (Hi), se encontró que si existe 

influencia entre la ejecución presupuestal y las obligaciones sociales de la Dirección 

Regional de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724, en el periodo 2021, 

según los resultados arrojados la hipótesis fue aceptada en su totalidad porque se 

comprobó que el cumplimiento de las obligaciones sociales tienen que ver mucho 

con la ejecución, ya que al carecer con un techo o porcentaje proyectado de 

ejecución no se va a poder cumplir con las obligaciones existentes, generando 

inconformidades con el personal, llevando a caer en demandas judiciales laborales, 

siendo la limitante la falta de asignación  de recursos presupuestales. 

En la hipótesis nula (Ho), no existe influencia entre la ejecución presupuestal 

y las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas 
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Unidad Ejecutora 0724 en el periodo 2021; se llevó la comparación de resultado. 

Esta Hipótesis nula se rechaza indudablemente, dado que se demostró la influencia 

entre la ejecución presupuestal y las obligaciones sociales de la Dirección Regional 

de Educación Amazonas Unidad Ejecutora 0724, en el periodo 2021. 
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VI. CONCLUSIONES  

1.- Evaluar el nivel de ejecución presupuestal en las obligaciones sociales 

de la Dirección Regional de Educación Amazonas, en el periodo 2021, en lo que 

respecta al personal administrativo contratado y nombrado inmersos en la Ley 276 

Ley de bases de la Carrera Administrativa, se concluyó que, no existe una 

planificación estratégica, seguimiento y monitoreo de las actividades desarrolladas 

a corto plazo, lo cual genera que el presupuesto asignado no sea ejecutado con 

oportunidad y calidad, con un nivel deficiente en el cumplimiento de las obligaciones 

sociales. 

 2.- Analizar las obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación 

Amazonas, en el periodo 2021, se concluyó que las obligaciones sociales no se 

cumplen, en su totalidad, por la falta de asignación de los recursos presupuestales 

y la falta de gestión de las personas encargadas de llevar a cabo la ejecución 

presupuestal trayendo con si una falta de asignación de recursos presupuestales 

que no permite cumplir con los beneficios sociales en su totalidad. 

3.- Identificar los factores de la ejecución presupuestal que influyen en las 

obligaciones sociales de la Dirección Regional de Educación Amazonas, en el 

periodo 2021, se concluyó que, la falta de gestión para la asignación de recursos 

presupuestales es el principal factor, lo cual origina el incumplimiento de pagos de 

beneficios sociales, al personal administrativo contratado y nombrado dentro del 

régimen legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, así como 

también parte de las personas encargadas de la ejecución presupuestal no 

existiendo una formulación presupuestaria donde no se tiene en cuenta las 

necesidades reales de la entidad, con un plan estratégico, acciones estratégicas, 

Plan Operativo Institucional. 
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VII. RECOMENDACIONES

1.- A los responsables de la Dirección Regional de Educación de Amazonas

se les recomienda realicen una planificación clara y oportuna al realizar el proceso 

de la programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación de los 

recursos, planteando como prioridad la asignación de recursos presupuestales para 

el pago de los beneficios sociales a su personal administrativo contratado y 

nombrado en el régimen 276, con la finalidad de que se puedan ejecutar de forma 

óptima que permitirá un nivel de ejecución de calidad. 

2.- A los jefes del personal de las áreas involucradas llevar a cabo 

capacitaciones respecto a la normativa laboral vigente y no caer en el 

incumplimiento de los beneficios sociales que les corresponde a los trabajadores 

administrativos, haciéndose un seguimiento y monitoreo a corto plazo de las 

actividades realizadas por los mismos; mediante una buena planificación de las 

necesidades reales para poder cumplir con lo correspondiente de acuerdo con ley. 

 3.- A la Dirección Regional de Educación de Amazonas, Unidad Ejecutora 

00724, se le recomienda mejorar la comunicación entre sus funcionarios con los 

subordinados, respecto a los factores que adolece, mediante la preparación a sus 

trabajadores con el fin de mejorar la formulación presupuestaria, donde se tenga 

en cuenta las necesidades reales de la institución a través de un plan estratégico, 

plan operativo y acciones de estrategias con la finalidad de poder cumplir con las 

obligaciones correspondientes. 



63 

REFERENCIAS 

Baena, G. (2014). Metodologia de la investigación. 103. 

Condori, P. (2020). Universo , población y muestra Porfirio Condori Ojeda. 

Concytec, A. (2018). Tipos de investigación. Retrieved from Articulo Universidad 

Santo Domingo de Guzmán: 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/UNIS_5b55a9811d9ab27b8e45

c193546b0187 

Curristine, T., Doherty, L., Imbert, B., Sheik Rahim, F., Tang, V., & Wendling, C. 

(2020). Elaboración de presupuestos en tiempos de crisis: Guía para 

preparar el presupuesto 2021. Fiscal Affairs, 1. 

DeVoy, D. (2022). Acquisition Planning: A Process for Contract Support and Timely 

Budget Execution. 

Espinoza, A. H. (2022). La gestión administrativa y su influencia en la ejecución 

presupuestal en el Gobierno Regional de Huánuco–2020 [Tesis de 

Titulación, Universidad de Huánuco]. Repositorio Institucional de la UDH. 

http://repositorio.udh.edu.pe/bitstream/handle/123456789/3364/ESPINOZA

%20TUCTO%2c%20ALEX%20HENRRY.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Fernández Ospina, G. M. (2019). Viabilidad de aplicar la ley 1581 de 2012" por la 

cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales", en los contratos estatales y en consecuencia en la información, 

recolectada en la ejecución de las obligaciones sociales de los proyectos e 

iniciativas de telecomunicaciones sociales, promovidos por el FONTIC: 

proyecto específico-proyecto nacional de fibra óptica (Doctoral dissertation, 

Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2019.). 

Galindo Gamonal, J. (2021). Programación y ejecución del presupuesto por 

resultados en la Gerencia Regional de Educación Cusco, periodo 2018. 

Guzmán Pérez, G., y Sinti Ramírez, J. E. (2018). Evaluación de la ejecución 

presupuestal de la municipalidad distrital de Yaquerana, periodo 2012 – 



 

64 

2016. Iquitos, Perú [Tesis de Maestría, Universidad Nacional de la Amazonía 

Peruana]. Repositorio Institucional de la UNAP. 

https://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12737/6013/

Gonzalo_tesis_maestria_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y   

Kulkova, V. Y. (2020). The implementation of internal corporate social responsibility 

of entrepreneurial structures in innovative HR management. In Complex 

Systems: Innovation and Sustainability in the Digital Age (pp. 19-24). 

Springer, Cham. 

Hernández, R., Fernández, C., & Baptista, M. (2017). Metodología de la 

investigación. Retrieved from Editorial Graw Hill: https://www.uca.ac.cr/wp-

content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

Hernández, S., & Duana, D. (2020). Técnicas e instrumentos de recolección de 

datos. Retrieved from Boletín Científico de las Ciencias Económico 

Administrativas del ICEA, 9(17), 51-53: 

https://repository.uaeh.edu.mx/revistas/index.php/icea/article/view/6019 

León Silva, J. M., Montesinos Julve, V., & Dasí Gonzáles, R. M. (2019). La 

divulgación de la información sobre Responsabilidad Social en las Entidades 

Públicas. España. https://roderic.uv.es/handle/10550/70913 

Matusov, E. (2020). Necessities in a Leisure-Based Society: Economy, Politics, and 

Social Obligations. In Envisioning Education in a Post-Work Leisure-Based 

Society (pp. 155-189). Palgrave Macmillan, Cham. 

Mendoza Ramos, K. L., & Acosta Calvo, M. G. (2021). Gasto corriente en educación 

y logros de aprendizaje de los estudiantes de educación básica regular, 

Región Cusco, 2019. 

MINAN. (2021). Ministerio del Ambiente. https://www.minam.gob.pe/transparencia-

/wp-content/uploads/sites/48/2021/05/EVALUACI%c3%93N- 

https://roderic.uv.es/handle/10550/70913


 

65 

Montenegro-Idrogo, J. J., & Chiappe González, A. J. (2020). Ejecución presupuestal 

descentralizada y letalidad por COVID-19 en Perú. Revista Peruana de 

Medicina Experimental y Salud Pública, 37(4), 781-782. 

Mora, M. L. C., & Triana, M. S. F. (2018). The Management of Process of the Budget 

Area. International Research Journal of Management, IT and Social 

Sciences, 5(2), 104-112. 

Fachelli, S. (2018). Methodology of Quantitative Social Research. Revista de 

Educacion y Derecho, (17). https://doi.org/10.1344/reyd2018.17.13 

Hernández, R., Fernández, C., & Bautista, P. (2014). Métodos de la investigación. 

Retrieved from https://www.uca.ac.cr/wp-

content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista Lucio, P. (2010). 

Metodología de la investigación. 

Ley 25129. Los trabajadores de la actividad privada cuyas remuneraciones no se 

regulan por negociación colectiva, percibirán el equivalente al 10% del 

ingreso mínimo legal por todo concepto de Asignación Familiar. 

MEF. (2018). Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. Paper Knowledge 

. Toward a Media History of Documents, 7(2), 107–115. 

MEF. (2019a). Glosario de Presupuesto. 2–3. Retrieved from 

https://www.mef.gob.pe/es/glosario-sp-5902 

MEF. (2019b). Presupuesto Público. 1–2. 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. (2020). Compendio de normas 

laborales. 1838. Retrieved from 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1546077/Compendio de 

Normas Laborales del Régimen Privado.pdf 

Muñoz, H. (2019). Procesos de adquisiciones y su influencia en la ejecución 

presupuestal de la unidad ejecutora 400 - Dirección Regional de Salud 



 

66 

Amazonas - Chachapoyas [Tesis de Titulación , Universidad César Vallejo]. 

Repositorio Institucional de la UCV. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/39686/Cuipal_

PAN.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Quiroz, R., Campos, A., & Samaniego, J. I. A. A. (2020). Protección a la propiedad 

intelectual del autor en Perú en tiempos de crisis moral. Revista 

Interamericana de Bibliotecología, 44(1), eIn2. 

https://doi.org/10.17533/udea.rib.v44n1ein2 

Navarro, A., Zuñiga, A., & Arenas, L. (2018). The use of evidence in public policies: 

the case of Performance Evaluations and Budgetary Execution in the 

Education sector in Peru. 

Pardo Balladares, Y. R. (2021). La formulación y ejecución presupuestaria en la 

administración pública de la Unidad de Gestión Educativa Local de Zarumilla, 

período 2019–2020 [Tesis de Titulación, Universidad nacional de Tumbes]. 

Repositorio Institucional de la UNTUMBES. 

https://repositorio.untumbes.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12874/2303/T

ESIS%20%20PARDO%20BALLADARES%20YEYSON%20R..pdf?sequenc

e=1&isAllowed=y  

Reinoso, I., & Pincay, D. (2020). Analysis of the budget execution in the Municipal 

Local Government of Cantón Simón Bolívar. Dialnet, 14-30. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7383235 

Sanz Sanz, J., & Romero Jordán, D. (2021). Los presupuestos del Estado de 2021: 

una valoración. Cuaderno de Información económica, 1. Retrieved from 

https://www.funcas.es/wp-content/uploads/2021/01/02-2101_Sanz-y-

Romero.indd_.pdf 

Todesco, C., & Silva, R. C. D. (2021). Sectoral planning and budget execution in 

tourism in Brazil (2003-2018). Revista Brasileira de Pesquisa em Turismo, 

15. 



 

67 

Vammalle, C., Rivadeneira, A. M. R., James, C., Prieto, L., & Montañez, V. (2018). 

Financing and budgeting practices for health in Peru. OECD Journal on 

Budgeting, 17(2), 25-64. 

Wan, A., Huang, Q., Zhao, Y., & Peng, B. (2021). Are companies financially superior 

more willing to comply with social obligations? A perspective based on the 

heterogeneity of the listed pharmaceutical enterprises in China. Managerial 

and Decision Economics. 

Zhao, J. (2022). Comprehensive Budget Execution Performance Evaluation of 

Companies Incorporating EVA Unsupervised Learning Model. Mobile 

Information Systems, 2022 

 

 

 



 

68 

ANEXOS 

Anexo 1. Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
Ejecución 
presupuestal 
(independiente) 

Es la etapa donde se conciben 
ingresos y, al mismo tiempo, se 
atienden obligaciones de gasto de 
conformidad con los créditos 
presupuestarios aprobados en los 
presupuestos (MEF, 2018). 

La ejecución 
presupuestaria se medirá 
por medio del 
compromiso, el 
devengado y el pago.  

El compromiso El reconocimiento de gasto  

Nominal 
 
 

El devengado 
Reconocimiento de un 
gasto 

El pago 
Emisión de los diversos 
mecanismos de pago 

Obligaciones 
sociales 
(dependiente) 

Las obligaciones sociales es el 
conjunto de acciones que las 
entidades deberían realizar, ya que 
conforman una imposición de 
manera legal y acatan una 
obligación moral. En primer lugar, 
velar por la comodidad y el bienestar 
de los trabajadores, en un ambiente 
de trabajo adecuado, el pago 
acorde el mercado, bienestar social 
y el apropiado contribuciones e 
impuestos (Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, 2020). 

Las obligaciones sociales 
se medirán a través del 
análisis de las 
dimensiones: Beneficios 
sociales y aportes y 
descuentos. 

Beneficios sociales  

Vacaciones 
Gratificaciones  

Razón 
Compensación de Tiempo 
de Servicios (CTS) 

Aportes y descuentos 

Afiliación y pago el 
ESSALUD o SIS 

Razón 
Afiliación al Seguro de Vida 
Ley 
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Anexo 2. Guía de la entrevista 

 

La guía de entrevista 

La guía se estructura en 4 partes: 

• Parte 1: Se solicita al trabajador sus datos: nombre, edad y área o 

zona donde trabaja. 

• Parte 2: Se explica al trabajador el propósito y alcance de la entrevista.  

BENEFICIOS SOCIALES 

• Parte 3: Se realiza las preguntas. En lo referente del a las obligaciones 

sociales de la DRE Amazonas, las preguntas fueron:  

a) Nombre y cargo del responsable de gestionar los Beneficios 

Sociales dentro de la organización y ¿cuáles son sus funciones? 

b) En el año 2021, la DRE Amazonas ha cumplido con los siguientes 

beneficios sociales: ¿cuánto se pagó por cada beneficio social? 

¿Hubo limitaciones en el pago de los beneficios? ¿Cuáles fueron? 

-Vacaciones 

……………………………………………………………. 

-Gratificaciones 

…………………………………………………………. 

-CTS 

……………………………………………………………………… 

c)  ¿Hubo limitaciones en el pago de los beneficios sociales? ¿Cuáles 

fueron? 

d) En el año 2021, la DRE Amazonas ha realizado los siguientes 

aportes y descuentos, ¿Hubo limitaciones en el pago de los 

beneficios? ¿Cuáles fueron? 

- Afiliación y pago el ESSALUD o SIS 

………………………………. 

- Afiliación al Seguro de Vida 

Ley……………………………………. 
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e) ¿Hubo retraso en el pago de los beneficios sociales en el periodo 2021? 

¿Cuáles fueron los motivos?  

f) ¿Existe denuncias de terceros por el retraso de sus obligaciones 

sociales en el periodo 2021? 

 

g) ¿Cuánto fue el presupuesto asignado para el pago de beneficios 

sociales a los trabajadores en el periodo 2021? ¿Se cumplió con el pago de los 

beneficios sociales en el periodo 2021?, Si hubo limitaciones, mencionar 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

h) ¿Cuánto fue el cumplimiento de reconocimiento del gasto de los 

beneficios sociales en el periodo 2021? ¿Hubo limitaciones? ¿Cuáles fueron?  

i) ¿Se realizó el cumplimiento de devengado de los beneficios sociales en 

el periodo 2021? ¿Hubo limitaciones? ¿Cuáles fueron? 

 

j) ¿Se realizó el cumplimiento de pago de los beneficios sociales en el 

periodo 2021? ¿Hubo limitaciones? ¿Cuáles fueron? 
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Anexo 3. Guía del análisis documental 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADOR 
DOCUMENTOS POR 

EVALUAR 
PRETENDE MEDIR 

 
Ejecución 

presupuestal 
    
(independiente) 

El compromiso 
Se compromete 
el gasto 

Resolución del personal 
contratado y/o nombrado 

Proyección de resoluciones tanto en 
el personal contratado, así como 
nombrado. 

El devengado 
Reconocimiento 
de un gasto 

Padrón de Planilla de pagos. 

A través del módulo SIAF en las 
diferentes fases de ejecución de 
gasto y el SUP – Sistema Único de 
Planilla. 

El pago 

Emisión de los 
diversos 
mecanismos de 
pago 

Resumen de planillas mediante 
el SUP, y comprobante de pago. 

El nivel de cumplimiento de gasto en 
las remuneraciones del personal, 
activo. 

Obligaciones 
sociales 

   (dependiente) 

Beneficios 
sociales  

Vacaciones 
Gratificaciones 

  Padrón de planillas 
 

Cumplimiento de la normativa  

Compensación 
de Tiempo de 
Servicios (CTS) 

De acuerdo con los nominales 
asignados mediante Decreto 
Supremo, y/o Urgencia 

Cumplimiento de las Incorporaciones 
mediante norma técnica (decreto 
supremo, decreto de urgencia). 

Aportes y 
descuentos 

Afiliación y pago 
el ESSALUD o 
SIS 

Resolución Ejecutiva Sectorial 
Regional, y padrón de planillas 
con autorización del personal 
titular 

Cumplimiento de la afiliación a 
seguro de vida ley, solicitado por el 
personal contratado y/o nombrado  

Afiliación al 
Seguro de Vida 
Ley 

Resolución Ejecutiva Sectorial 
Regional, y padrón de planillas 
con autorización del personal 
titular 

Cumplimiento de la afiliación a 
seguro de vida ley, solicitado por el 
personal contratado y/o nombrado 
activo. 
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Anexo 04. Procedimiento de la emisión y notificación de la resolución 
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Anexo 05. Nominal de beneficios de compensación de tiempo de servicios CTS aprobado por Decreto Supremo N°327-

2021-EF.  
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Anexo 06. Resolución Ejecutiva Sectorial Regional, y padrón de planillas con 

autorización del personal titular  
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Anexo 07. Validez del instrumento de investigación 

 

 

 

 

 



 

78 

 

                                                



 

79 

 

 

 

 

 

 



 

80 

 

 

 

 



 

81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

82 

 

 

 

 



 

83 

 

 



 

84 

 

 

 

 

 

 



 

85 

 

 

 

 

 

 



86 



 

87 

 



 

88 

 

 

 



 

89 

 

 

 

 

 



 

90 

 

 

 

 

 

 



 

91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

92 

Anexo 08. Carta de autorización de uso de información de la Entidad. 
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